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Guodolupe, Zocotecos, trece de obril de dos mil veintiuno

El Secretorio Generol de Acuerdos do $uento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

IEET-0211380/2021, signodo por el Secretorio Ejecutivo del lnstituto Electorol

de Estodo de Zocotecos, o trovés del cuol remite lo demondo del juicio

ciudodono, promovido por José de Jesús Morín Romero, medionte el cuol

impugno lo "resolución RCG-IEEZ-)\6-Vlill/2021, medionte lo cuol se

oprobó lo ptonillo de condidoturos regisfrfrdos de Moyorío Relotivo, poro

el municipio de Juchipito, Zocotecos [....J"j osícomo de diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de es[e Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regístrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos PolÍtico-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expedien te TRIJ EZ-J DC -03ó/2021 .

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Gloriq

Esporzo Rodorte, por corresponderle el turno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

Notifíquese y cÚmplose.

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI. DET
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Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

A rdos, quien fe. DOY FE.
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO ERAL DE ACUERDOS, HACE
EDÓ REGISTRADO EL JUICIOCONSIAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECH OLíTICO-ELECTORALES DEL
CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EXPEDI
FE.

JEZ-JDC-036/2021. DOY

-rNMTfYTry
I t{É§ nd-

TR¡B".nqAL Dr Jusfi4lq §¡lB¿ft'ilAr

---Etffi.ffi=*

2



7TT.f TRIJEZ
Trraurar or Jusrrcn ELECToML

DEI ESTADO DE ZÁCATECAS

TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAL
DEI. ESTADO DE ZACAIECAS

JUICIO PARA I5A PROTECCIóN DE tOS DERECHOS
POTIIICO ETECTORATES DEt CIUDADANO

INSTITUTO
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ACIOR: JOSÉ DE JESÚS MARÍN ROMERO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

cÉoun DE NoTIFIcACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, trece de obril

fundomento en lo dispuesto por los ortículos

dos mil veintiuno, con

pórrofo tercero y 28,de lo

de

25,

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento del Tribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los diez horos con

cuorento minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o

los portes y demós interesodos; medionte lo que fijo en los ESTRADOS

en mención, constonte ende este Tribunol, onexondo copio del ocu

uno fojo. DOY FE.
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